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ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por le que
se auicriza a la firma «Bodegas Internacionales,
Sociedad Anénima» el régimen de trdfico de per-
feccionamiento activo para la importacién de al-
coholes rectificados y la exportacién de ginebra,
ponche y anis.

22544

Ilmo. Sr.: Cumplidos los framites rezlamentarios en el ex-
sediente promovido por la Empresa «Bndegas Internacioneles,
sociedad Anénima» solicitando el régimen de trafico de per-
feccionamiento activo para la importacion de alcoholes rectifi-
cados y la exportacién de ginebra, ponche y anis,

Este Ministerio, d¢ acuerdo a lo informedo y propuesto por
la Direccioan General de Expcrifcién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «Bodegas internacionales, S. A.», con
domicilio en Jerez de 'a Frontera (Cadiz), y numero de iden-
tificacion fiscal A-28646724. So6lo se autoriza este régimen por
=1 cistema de reposicion con franquicia arancelaria,

Segundo.—Mercancias de ‘mportacién:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96°:

Vinicos, P E. 22.08 30.1.

No vinicos, P. E. 22 08.30.2. .

Tercero. Los productos de exportacién serdn los siguientes:

1. Ginebra embotellada de 43° y 45°, P. E. 22.09.56.3.
1I. Ponche embotellado de 30°/35°, P. E. 22.09.87.9.
II. Anis embotellado de 30°/40°, P. E. 22.¢9.87.6.

Cuarto.—A efectos conlables se establece lo siguiente:

Por ceda hectolitro de cada uno de los productos arriba
‘ndicados que se exporte, se podra-importar con franquicia
arancelaria la cantidad de producto medido en litros y deci-
litros que results de dividir su grado de alcohol por 0,08,

No " existen subproductos aprovechables, por lo que no se
devengara a la importacion derecho arancelario alguno por
dicho concepto. ’ .

El interesado quedara obligado e presentar, en el momento
del despacho de la exportaciéon, un certificado de la Inspeccién
de Alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el
nroducto a exportar.

Los aicoholes a importar seran siempre los autorizados por.

el Estatuto de la Viie, del Vino y de los Alcoholes para la ela-
‘boracion de las distintas bebidas exportadas. .

Para ‘cada operacién de exportacion, la firma beneficiaria
podra optar, bien por la reposicibn de elcohol extranjero en
ias condiciones gue establece el Decretq 3094/1072, de 19 de
oc'ubre («Boletin Oficial del Estado» de 15 de noviembre), blen
por la reposicién de alcoholes nacionales, de acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regulador de la campana vinico-
‘a alcoholera

En ningln caso podrd la firma interesada beneficiarse si-
multaneamente, por cada operacién de exportacion, de las dos
formas de fepOsicién, a cuyo efecto la certificacién aduanera
acreditativa de la exportacién de las bebidas derivadas de
alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporie pare soli-
citar reposicién de alcoholes, deberés ser unida al expediente
de concesion e invalidada por el Organismo autorizante de dicha
reposicién.

Quinto.—Las operaciones de exportacién y de importacién
aue se pretendan realizar al amparo de esta autorizacién y
aiustandose a sus términos seran sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda,
a los efectos -que a las mismas correspondan. ’

Sexto.—Los palfses de origen de la mercancla a importar se-

ran todos aquellos con los que Espafla mantiéne rélaciones co-
wierciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relacio-
nes comerciales normales. o en los casos en que la moneda
de pago a la exportacCién sea convertible, pudiendo la Direccién
Genera]l de Exportaciém, si lo estima oportuno, autorizar ex-
portaciones a los demés paises. ’
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera de! area aduanera también se beneficiaran del
rézimen de trafico de perfeccionamiento activo en andlogas
condiciones que las destinadas  al extranjero.

Séntimo —Debera indicarse en la correspondients casilla de
'a declaracién o licenCia de importacién que el titular se acoge
al rézimsn, de trafico de perfeccionamiento aciive, mencionando
'a disposicién por la que se le otorgé el mismo.

En las licencias de exportacién, debera consignarse nece-
cariamente en la Casilla de trafico de perfeccionamiento activo
rue el titular realiza la operacién bajo e] sistema de reposicién
~on [ranguicia arencelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones serad de
un afio a partir de la fecha de las exportaciones respectivas,
segin lo establecido por ol apartado 3.8 de la Orden ministe-
rial de la Presidencia de] Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercenci2s a importar con franguicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podran ser acumuladas, en todo o en parte, sin mas limita-
cién que el cumplimiento del plazo para solicitarlas,

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-
bacién.

Décimo.-—Se otorga esta autorizacién hasta el 31 de octubre
de 19685 a partir de la fecha de su publicacion en el «Bnletin
Oficial de! Eslado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prérroga con tres meses de antelacién a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des-
de el 3 de julio de 1984 hasta la eludida fecha de publica-
cion en el «Boletin Oficial del Estado» podran acogerse tam-
hién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya

‘hecho constar en la licencia de exportacién y en la restante

documentacién adufnera de despacho la referencia de estar
solicitade, y. en tramite su resolucién. Para estas exportaciones,
los plazos sefialados en el articulo anterior ccmenzaran a con-
tarse desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «Bo-
letin Oficial del Estado».

Undécimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer-
ciales en .a importacién de alcoholes, los benefiCiarios del ré-
gimen de trafico de perfeccionamiento activo podran cdanalizar
sus compras al exterior. total o parcialmente, a través de
entidades o agrupaciones de exportadores, debidamente auto-
rizadas por el Ministerio de Economia y Hacienda, y que
acrediten la cesién del derecho a efectos exclusivamente de
contrataciéon y ejecucion de la importacion.

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas, dentro de
su competencia, adoptara las medidas gue considere oportunas
respecto a la correcta aplicacion del régimen de trafico de
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Direccién General de Exportacién podra
dictar las normas gue estime oportunas para &! mejor desenvol-
vimiento de la presente autorizacién.

El régimen de trafico de perfeccionamiento activo que g€
autoriza por la presente Orden ministerial es continuacion del
que tenfa la firma «Bodegas Internacionales. S. A », segun
Orden ministerial de 7 de junio de 1980 («Boletin Oficial del
Estado»" de 3 'de julio), a efectos de la mencién que en las
licencias de exportacién v correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prérroga. - .

Lo que comunico a V. I. para su cornocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid. 19 de septiembreg de 1984.—P. D, el Diractor general
de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

[Imo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma <«Valdera Exportadora de
Vinos del Condado, S. A.», el régimen de trdfico
de perfeccionamiento activo para la importacién
de alcoholes rectificados y la exporiacidén de pon-
che, anis y ginebra.

99545

Imo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentorios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Valdera Exportadora de Vi- .
nos del Condado, S. A.», solicitando el régimen de (rafico de
perfeccionamiento active para la importacién de alcoholes rec-
tificados y la exportaciéon de ponche, anfs y ginebra.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la- Direccion General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «Valdera Exportadora de Vinos del
Condado, S. A.», con domicilio en Bollullos de! Condadc (Huel-
va) y numero de identificacién fiscal A-210111283. Solo se auto-
riza este régimen por €l sistema de reposicién con franauicie
arancelaria. :

Segundo.—Mercancias de importacién:

Alcoholes rectificados no inferiores a 86°:

Vinicos, P. E. 22.08 30.1.
No vinicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Los productos de exportacién serén los eiguientes:

1. Ponche de 350, P. E. 22.08.97.2.
II. Anis dulce de 35°, P. E. 22.09.87.5.
III. Ginebra de 38°, P. E. 22.09.87.5.

Cuarto.—A efectos contables sé establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba
indicados que se exporte, se ‘podrf importer con franquicia
arancelaria la cantidad de producto medido en litros y decili-
tros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,98.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de-
vengaré, & la importacién dereche arancelario alguno por diche
concepto. .

El interesado quederé cbligado a présentar, en el momento
del despacho de la exportacién. un certificado de la Inspec-
cién de -Alcoholes acreditalivo del tipo de alcohol utilizado en

el producto a exportar,

Los alcoholes e importar serén siempre los autorizados por
el Estatuto de la Vifia dey Vino y de los Alcoholes para la ©la-
boracién de las distintas bebidas exportadas.
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Para cada operaciébn de exportacion, la firmae benseficiaria

podra optar, bien por la reposicién de alcoho{ 2xtranjero en |

las condiciones que establece el Decreto 3084/1072, de 19 de
octubre («Boletin Oficial del Estedo» de 15 de noviembre), bien
por la reposicién de aelcoholes nacionales, de acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regulador de la campana vinfco-
la-alcoho'€ra. = .

En ningin caso podra la firme intereseda beneficierse simul-
taneamente, por cada operaciéon de exportdcién, de las dos
formas de reposicién, & cuyo efecto la certificacién aduanera
acreditativa de la exportacién de las bebidas derivadas de al-
coholes naturales, excepto brandies, que se aporte pare solici-
tar reposicion de alcoholes, debers ser unida al expediente de
concesién e invaiidada por el Orgenismo autorizante de dicha
reposicion. )

Quinto.—Las operaciones de exportacién y de importacién

que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacién y
ajustandose a sus términos seran sometidas a las Direcrionss
Generales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda,
a los efectos que a las mismas correspondan,

Sexto.—Los paises de ‘origen de la mercancifa a importaer
seran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales norma'es. -Los pafses de destino de las exporta-
clones scran aguellos con los que Espafia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo-
neda de pago a la exportacién sea convertible, pudiendo la Di-
reccién General de Exportacién, si lo estima oportuno, autorizar
exporiaciones a los demas paises. Las exportaciones realizadas
a partes de! territorio nacional situadaes fuera del Area adua-
nera también se beneficiaran del régimen de trafico de perfec-

cionamiento activo en enalogas condiciones que las destinadas

al extranjero

Séptimo —Debera indicarse en la correspondiente casilla de
la declaracidon o licencia de impertacién que e] titui2r se acoge
al régimen de trafico de perfeCcionamiento activo, mencionan-
do la disposicidn por la gque se le otorgé el mismo.

En las licencias de exportacién, deberi consignarse necese-
riamen‘e en la casilla de trafico de perfecciocnamiento Aactivo
que el titulai realiza la operacién bajo el sistema de reposi-
cién con franquicia arancelarie. -

Octavo —El plazo para solicitar las importaciones sers de
un afic a partir de la fecha de las expcrtaciones respectivas,
segun lo establecido por el apartado 36 de la Orden ministe-
rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias & importar con franquicia
arancelaria a quz tienen derecho las ‘exportaciones realizades
podran ser acumuladas. en todo o en parte. sin méas limita-
cién que ¢! cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Novenq —las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportzbles, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-
baci6n. .

Décimo.—-Sc olorga esta autorizacion hasta el 31 de octubre
de 1985 a nartir de la fecha de su publicacidon en ‘el «Boletin
Oficial del Estado». debiendo e. inferesado, en su caso, 6olici-
tar la prorroga con tres meses de an'elacién a su caducided.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
.el 24 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de publicacién en
el «Boletin Oficial del Estado» podran acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haye hecho constar
en la licencia de exportacién y en la restante documentacién
aduanera de despactho le referencia de estar solicitada y en
tramite su resolucion. Parg estas exportaciones, los plazos sefi@-
lados en el articulo anterior comenzaran a contarse desde la
fecha de publicacién dé esta Orden en el «<Boletin Oficia] del
Estados. : .

Undécimo —Con objeto de obtener mejores condiciones comer-
ciales en la importaciéon de alcoholes, los beneficiarios del régi-
men de trafico de perfeccionamiento activo podran caenalizar

sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de en- .

tidades o agrupaciones de exportadores debidamente autorize-
das por el Ministerio de Economia y Hacienda. y que acrediten
la cesién del derecho a efectos exclusivamente de contratacién
y ejecucion de la importecién.

Duodécimo.—l.a Dirscciéon General de Aduanas, dentiro de su
competencia, adoptaré las medidas que considere oportunas res-
pecto a la correcta aplicacién del régimen de trafico de perfec-
cionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Direccién General de Exportacién podra
dictar las normas que estime oportunas para e! mejor desenvol-
vimjento de la presente autorizacién.

El régimen de trafico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden ministerial es continuacién del
que tenia la firma «Valdera Exportadora de Vinos del Con-
dado, S. A~ segin Orden ministerial de 18 de mayo de 1082,
a efectos de lag menciébn que en las licencias de exportacién
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho' del citado
régimen ya caducado o de le solicitud de su prérroge.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 19 de septiembre de 1984.—P. D., ‘el Director gene-
ral de Exporiacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

3 octubre 1384 2

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma <La Rive, S. A», el ré-
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importacion de alcohol etilico vinico y la ex-
portacion de vinos

22546

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empreza «La Riva, S. A.», solicitando
el régimen, de trafico de perfeccionamiento ectivo pere la im-
portacién de alcohnl eti'ico vinico y la exportacién de vinos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la, Direccion Generai de ExportaCién., ha resuelto: :

Primero.—Se autoriza el régimeén de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «La Riva, S. A.», con domicilio en
Alvar Nuifez, 44, Jerez de la Frontera (Cadiz), y numero de
identificacién fiscal A-11610243. Sélo se autoriza este régimen
por ‘el sistema de reposicién con franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancias de importacién seran las siguien-
tes: ’

1. Alcohol etilico vinico sin desnaturalizar, de graduaci6n
96-97°, P. E. 22.08.30 1. .

2. Alcoho] etilico vinico sin desnaturalizar, de graduacién .
95-96° P. E. 22.08.30.3.

Tercero.——Los productos de exportacién serjn los siguientes:
I. Vinos de Jerez.

1.1} Embotellado P. E. 22.05.11.
1.2) A granel, P. E. 22.05.21.

Cuarto.—A efectos contables e establece lo siguiente:

a). Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc-
tore inferior a 8 gramos por litro {(equivalente @ 20 Beaumé’
y con graduacién alcohdlica adquirida superior g 13°, que se
exporte, se podra importar con {ranquicia arancelaria la can:
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
restar del grado alcohdlico adquirido la cifra 13 y dividir
por 0,96. i

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias re-
ductoras de mas de 8 gramos por litro (equivalente a 2° Beau-
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi
valentes a 8° Beaumé), que se €xporte. se podra importar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros
de alcohol! que resulte de restar del grado alcohdlico total la
cifra. 9 y dividir por 0,98.

c) Por cada hectolitro de vino de més de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente e 8° Beaumé), que
se exporten, se podra importar con franquicia arancelaria, la
cantidad medide en litros y decilitros de alcohol que resulte
de dividir el grado alcohélico adquirido por 0,96.

No existen mermas ni subproductos.

Los alcoholés importedos serdan siempre los autorizados por
el Estatuto de la Vifie y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboracion de las distintas bebidas exportadas.

La reposicién podra hacerse con alcohol nacional, de acuer-
do con las, normas previstas en el Decreto regulador de la
campafna vinico-alcoholera, o0, en su-defecto. mediante el al-
cchol de importacién, de acuerdo con las normas del Decreto
2758/1971, de 4 de noviembre. :

En ningtin ceso podra la firme autorizada beneficiarse si-
multaneamente por cada operacién de exportacion de los dos
procedimientos de reposicion, a cuyo efecto la certificacién
aduanera acreditativa de la exportaciéon de los vinos u otras
bebidds alcohdlicas que se aporte para solicitar los beneficios
de este régimen debera ser unida al expediente de concesion
e invalidada por el Organismo autorizante. .

Quinto.—Las operaciones de exportacion y de importacién
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacién y ajus
tandose a sus términos seran sometidas a 'as Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economia y Comercio,
a los efectos que a las mismas correéspondan.

Sexto.—Los paises de origén de la mercancia a importar se
ran aquellos con los que Espaifia mantiene relaciones comer-
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se-
ran aquellos con los que Espaila mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o en 10s casos en que la moneda de pago
a la exportacion sea convertible, pudiendo la Direccién General
de Exportacién, si 10 estima oporiuno, autorizar exportaciones
a los demas pafses. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situades fuera de; area aduanera también se beneficiaran del
régimen de trafice de peofeccionamiento activo en anédlogas con
diciones que las destinades al extranjero.

Deters indicarse en la correspondiente Casilla de la decla-
racién o licencia de impnriacion que el titular se acoge al re
gimen de trafico de perfeccionamiento activo. mencionando la
disposicién por la que se 1@ otorgd o! mismo. .

En' las licencias de exportaci6én debera conSignarse neCesa
riamente en la casilla de trafico de perleccionamiento que se
realiza la operecién bajo el sistema de reposicién con fran-
quicia arancelaria,

Séptimo.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina-



